
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

 

No se accede a la suspensión de trámite de la referencia como quiera que este es un 

simple trámite de aprehensión de un rodante, razón por la cual no reúne las previsiones 

del numeral 1 del artículo 545 del C.G.P. lo anterior bajo luz del Decreto 1835 de 2015 

en especial en numeral 1 del artículo 2.2.2.4.2.70 y artículo 57 de la Ley 1676 de 2013. 

 

Infórmesele esta decisión a la operadora de insolvencia ADRIANA JIMENEZ 

OTERO, para que se pronuncie. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-709 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_169_  Hoy 13 de diciembre de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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